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La Junta de Gobierno de fa Villa de Bilbao en sesión cetebrada, con fecha 23 de octubre de 20,13
adoptó, entrc otros, el sigu¡ente Acuerdo:

"PRIMERO-- Rectificar el error que se ha constatado, con arreglo al informe de la
Jefatura de la Subárea de Gestión de fecha 1'l de octubre de 2013, en el apartado 4.1 (Costo
de ejecución mater¡al) de los Criterios Municipales de Valoración de Aprovechamientos
Urbanísticos a los que se ref¡ere el Acuerdo aprobado con fecha 17 de julio de 2013 por la
Junta de Gobierno Local en el exped¡enle 2012-019427, de tal manera que en el denominado
cuadro de coeficientes a y b los valores correspond¡entes a la Clase de Suelo t ha de
entenderse que son respect¡vamenle 12 y 1, en lugar de 13 y 2 según se expresa en la
propuesta elevada a efectos de adopción del citado Acuerdo.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Acuerdo, junto con los informes técnico y jur¡dico que
anteceden, a la Subdirección de Licencias y Disciplina y a ¡a Subárea de Planeam¡ento,
Surbjsa, Areas de Obras y Servicios y de Economia y Hacienda, Asociación de Empresas
Promotoras y Constructoras, Colegio de Agentes de la Propiedad lnmobiliaria, Colegios
Profesionales interesados y Empresas de Tasac¡ón.

Así mismo se publicará en la web mun¡cipal.

TERCERO.- Notif¡car a los interesados, haciendo constar que en referencia a la
presente Resolución podrán inierponerse los recurcos que se indican en la notif¡cac¡ón."
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AURKABIDEAK / MEDIOS DE IMPUGNACIóN

Erabak honek administrazio-bidea amailzen du ' Contra la presente resolución, que es definitiva en
eta bere aurka honako errekurtsoak jar d itzakezu: via administrativa, podtá ulllizat los recu.sos que se
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la recha en que háva recrbrdo la presente

. 3. De todas formas podrá uiil¡zar cuaesquiera

. otlos medios de impugnación si lo est¡ma opoñuno.

Eikoiztua hartu dut/ Reclbielduplicado I Kudeaketaren Sekzio Juridico Adrninistratiboko burua/ElJefe
Egune / Fechá ' de la Sección Juridico Adminislrativa de Gestión
lnleresdunaren sinadura / Firrná de la persona rnteresáda

EGINBIDEA. Agenle jakinaÉz1e¿ inleresduñaren etxera
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, AngelJimeno Somoa¡o

D LIGENCIA.- Perconado/a en el día de la fecha e/la Agente
notificador/á que suscribe en el domicillo del/a inleresado/a,

'y ausente éste/a, hace enlrega de la nolilicación a D./Dña

... taunailandreai ernan dlo. adieraziz jáklnarazpena
zuzenduta dagoen pe(sonai eman behar cjiolá.

Jákinarazpena laso duen pertsonaren slnadura
Firn¿ de la persona que recibe la rotrfrcación

advierle de la obligáción contra¡da de entregada a la persona
: deslinátaria

l}lbo...

Agenle la k inarazlea ren sinadura
Firr¡a del/a Agente Notificador/a
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EXCMO, SR. ALCALDE

La Junta de Gobierno de la Villa de B¡lbao en sesión celebrada, con fecha 17 de julio de
2013 adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

"Aproba¡' la modif¡cac¡ón de los Criterios Mun¡cipales de Valorac¡ón de
Aprovechamientos Urbanist¡cos, así como los criterios de aplicación en actuaciones
asistemáticas de conceptos legales no previstos en el planeam¡ento, según propuesta de fecha
3 de julio de 2013 elaborada por la Subárea de GBstión det Área de Urbanismo, con efectos a
partir del I de agosto de 2013.'

La Subárea de Gest¡ón pres€ntó, con fecha 3 de julio de 2013, propuesta de
mod¡ficación de los Criterios de Valorac¡ón de los Aprovechamientos Urbanísl¡cos que s¡rven
para calcular el valor del aprovechamiento a efectos de transferencias de aprovechamientos,
participación municipal en plusvalías lque derivan de aquellas actuac¡ones denom¡nadas
as¡stemáticas en el Plan General de Ordenación Urbana y actuac¡ones aisladas y actuaciones
de dotación en la Ley 2/2006, de Suelo y Urbanismo.

Las modificac¡ones que se proponen afectan a los criterios de valorac¡ón que fueron
aprobados con fecha 28 de sept¡embre de 2000, los cuales han sido ob.ieto de sucesivas
actualizaciones y modificaciones, que se señalan a continuac¡ón: la actualización pol aplicación
de la evolución del fndice de Precios al Consumo de 31 de mayo de 2004; la actualización de
los cr¡ter¡os munic¡pales de valoración ('15 de dic¡embre de 2004) basada en el elud¡o de
mercado de LKS Tasaciones y los datos elaborados por la Consejeria de Vivienda y Asuntos
Sociales, ed¡tados en su publ¡cación tr¡mestra¡ "Oferta lnmobiliaria'. Es eltexto de la normativa
redactada al amparo de este estud¡o de 2Oo4 y que entró en vigor en 2005 el que ha ido
sufriendo pequeñas modificaciones desde entonces pero que bás¡camente es que resulta de
apl¡cación. Por enor en el texto aprobado en el aparledo

4.1.- Costo de e¡ecuc¡ón mater¡al

En el cuadro de coef¡c¡entes a y b figura

Clase de Suelo A B

1i
l0 I
a'l
51
41

2
3
4
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Cuando deb¡era l¡gurar

Ch3€d6sü.to A B

210 1

Eslos rlltinnos 8on los valores que se üenen apiicarido d€sde que 3e aprobó la normativa
vig€nie desdé 2006 y son los qu€ corducen a los v€lores que eata Subárea de g€st¡én pretendia

For con$id€ra¡los más ádecr¡ádos al mercado aclual.

Por todo ello s,e propon€ qüe se corija el enof com€i¡do y se cambie con carácter
retoaciivo para el sueio ciase 1 los co€tic¡entes a y b quedando estableaidos rsspectivarnente en
12y 1

Es clanlo l"ngo el honor de ¡ntomar a v.l. € lo€ eteclos oportunoc

Bllbao, a 11 d€ o6tr'bre de 2013

Kudeáketa sailata¡eko bun¡dElfefe de la Sub€reá de

81
5l
41

1
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La Subárea de cestión ha presentado, con fecha 3 de jutio de 2013, propuesta de
modificación de los Cr¡terios de Valoración de los Aprovechamientos Urbanísticos que sirven
para calcular el valor del aprovechamiento a efectos de transferencias de aprovechamientos,
participación mun¡cipal en plusvalías y/o levantamiento de la carga dotacional que derivan de
aquellas actuaciones denom¡nadas asistemát¡cas en el Plan General de Ordenac¡ón Urbana y
actuaciones aisladas y actuaciones de dotación en la Ley 212006, de Suelo y Urbanismo,
habiéndose adoptado por parte de la Junta de Gobierno Local, con fecha 17 de julio de 2013,
el correspondiente Acuerdo aprobatorio.

Forma parte de la referida propuesta de fecha 3 de julio de 20'13 un texto refund¡do en
el que se recogen, con ¡ncorporación Ce las modificaciones planteadas por parte de la Jefatura
de la Subárea de Gestión, los c¡tados Criterios de Valorac¡ón.

Mediante informe de fecha íl de octubre de 2013 de la Jefatura de ta Subárea de
Gest¡ón, se ha puesto de manif¡esto:la existenc¡a de un error en el apartado de ese texto
refundido concern¡ente al costo de ejecuc¡ón material (apartado 4.'l): en el cuadro de
coefic¡entes a y b figuran con relac¡ón a la Clase de Suelo 1 los va¡ores 13 y 2, cuando
deberían figurar en su lugar los valores 12 y L

En dicho informe, se aclara que estos últ¡mos son los valores que en real¡dad v¡enen
ten¡endo aplicac¡ón desde que está vigente la actualización de los Criterios de Valoración
aprobada el 15 de diciembre de 2004 (que const¡tuye con pequeñas modificaciones la que
.esulta de aplicación en este momento), e igualmente los que conducen a los va¡ores que la
Subárea de Gest¡ón pretendía por considerarlos más adecuados al mercado actual.

En defin¡t¡va, en el ¡nforme técnico em¡tido se propone que se corrija elerror comet¡do y
se camb¡en con ca¡ácter retroactivo pa¡a la Clase de Suelo I ios coeficientes a y b, quedando
establecidos respectivamente en 12 y L

E¡ artículo 105 de la Ley 3011992, de Rég¡men Jurid¡co de las Administraciones
Púb¡icas y del Proced¡miento Adm¡nistrativo Común, modif¡cado por la Ley 4/1999, establece
que las Administraciones Públ¡cas podrán revocar en cualquier momento sus actos de
gravamen o desfavorableq siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no
permit¡da por las leyes, o sea contraria al pr¡ncipio de igualdad, al interés público o al
ordenamiento jurídico, pudiendo así m¡smo rectificar en cualquier momento, de oficio o a



¡nstancia de los inleresados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes €n sus
actos.

La compet€ncia pera aprobar esta propuesta corresponde a la Junta de Gobierno
Local, órgano que ha em¡tido el acto al que se refiere la conecc¡ón de enor que se planlea.
Conlorme a lo expuesio en el informe jurídico prev¡o al Aeu€rdo de fecha 17 de julio de 2013,
debe recordarse que esia mat€ria no se encuentra enlre las atnbu¡das al Ayuntamiento Pleno
por la Ley de Bas€s de Régimen Local, modificada por la Ley 5712003, de medidas para la
modern¡zac¡ón del gob¡emo local y afecta en camb¡o, cláramente, a los inslrumentos de gestión
urbenística y a la gestión del patrimonio mun¡cipal, compelencias que según slartículo 127, d)
y f) de la citada norma legal, coÍesponden a la Junta de Gob¡€rno.

Bilbao, a 23 de ociubre de2013

Kudeakelaren Sékzio Juridiko Adm¡n¡slratiboko burua/El
Jefe de la Sbcbjón Jurid¡co Adminlsrat¡v6 de Ge6tión
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\,imeno Somoano.
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